
wevcs 26 Setiembre de iS6^.

fioktbi ImL ©ficiixl
DE LA PROMNCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—¿e admiten sascriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

i(0. D. G.), y su augusta y Rbal
familia continúan sin novedad en
su importante salud.

Gaceta del 21 de Setiembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 1

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Reconocida la necesidad de re
gularizar las concesiones de mer
ced de hábito en las cuatro Orde
nes militares para que en adelante 
no sea desproporcionado el núme
ro de Caballeros en cada un-a de 
ellas comparada con otra, y te
niendo en consideración que el 
sistema establecido por las últi
mas concesiones es el de haberse 
otorgado dicha merced primero 
en la Orden de Monlesa y suce
sivamente en las de Alcántara, 
Calalrava y Santiago, cree el Mi
nistro que suscribe que ha llegado 
el caso de establecer reglas fijas 
á fin de (jue puedan atenerse á 
ellas los aspirantes á la citada gra
cia; con cuyo objeto tiene la hon
ra de semeler á la Real aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 20 de Setiembre de 
lbG7.—Señora: — A. L. R. P. de 
V. M.=EI Duque de Valencia.

Real decreto.

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 4.9 Las mercedes de

hábito en las cuatro Ordenes mi
litares se concederán desde esta 
fecha estableciendo un turno que 
empezará por la de Monlesa y á 
ella seguirán las de Alcántara, 
Calalrava y Santiago.

Arl. 2.° Cuando un individuo 
de los aspirantes á dicha gracia 
la solicite determinando la Orden 
de que desea vertir el hábito, 
aguardará precisamente á que lle
gue á la misma el citado turno;, 
siendo despachadas las instancias; 
qire al efecto se promuevan por el 
orden de anligüidad de su pre
sentación.

Dado en Palacio á 20 de Se
tiembre dé 18(>7.=Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón Maria Nar- 
vaez.

Real orden.

Exorno. Sr.: Deseando la Rei
na (q.D.g.) que no se compro

, meta á los Jefes y Oficiales del 
ejército á que hagan gastos de 
ningún género, y que en ningún 
caso se les exija que contribuyan 
á costearlos., cualquiera que sea la 
causa que los motive, porque el 
sueldo que tienen asignado todas 
las clases militares es el que se 
ha considerado preciso para que 
atiendan á su subsistencia con el 
decoro debido, y no debe obligár
seles á distraer de él para otros 
objetos uua cantidad que por insig
nificante que parezca ha de afectar
les, dejando en descubierto aten
ciones propias y por consiguiente 
respetables; y teniendo en consi
deración también que debe tener 
cada uno la libertad conveniente 

; para que elija sus obras de con

sulta ó de estudio, ha tenido á 
bien disponer S. M. lo siguiente, 
confirmando otras disposiciones 
anteriores:

1.° No se obligará á los Jefes y ! 
Oficiales del ejército á suscribirse ¡ 
á los Rulelines oficiales que en 
una ú otra forma publican las Di
recciones generales, porque de , 
las órdenes que contengan pueden : 
enterarse por los ejemplares que , 
se reciben en los cuerpos y en las ¡ 
compañías, ni á adquirir ninguna ¡ 
obra determinada para sn inslrue- ’ 
cion, ni aun en el caso de que ha
ya sido declarada de texto, pues 1 
esto solo obliga á los Cadetes y । 
alumnos de las Academias por la ¡ 
precisión de uniformar sus eslu- j 
dios; pudiendo los Jefes y Oficia- j 
les, por tener ya acreditada su ap
titud, elegir para su uso las edi- ! 
clones y los autores que le conven
gan; en el bien entendido de que i 
no es la presentación de los libros | 
lo que ha de producir que obten- 
cran buenas cali libaciones, sino la 
demostración de su inteligencia 
en las comisiones que se les con
fien, la de su aplicación en las 
academias y demás aclos del ser
vicio, y la de su aprovechamiento 
en los exámenes á que los somel 
tan sus Jefes y los Inspectores en 
revista. .

Y 2.9 No se permitirá en nin- 
1 gun caso ni por ningún motivo 

que se hagan coleclivamente por 
; cuerpos demostraciones que oca
í sionen desembolsos á los Jefes y 
j Oficiales, puesto que individual^ 
¡ mente podrá cada uno verificar 
1 cuantas manifestaciones dé aque- 
1 lia especie tenga gusto en hacer 

y estén en armonía con su posi
ción.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1G de Se
tiembre de 1 ^67.=Valencia.— 
Señor......

Minisleri& de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias no ha
gan uso hssla nueva détermina- 
cion de la facultad que según las 
disposiciones vigentes les compe
le para conceder licencias respec- 
livamenle á los Magistrados, Jue
ces de ¡trimerá instancia y funcio
narios del Minisleriafiscal, ni dén 
curso á las solicitudes'de licencia 
ó de próroga sino por causa grave 
y bien comprobada de enferme
dad, lomando sobre sí asegurar á 
este Ministerio dé' mi cargo*la.cer
tidumbre de los motivos y la n?- 
cesidad de la concesión.

De Real orden lo digo á V. .. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guardeá V.... muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 18G7.

* =z=Roncali.=Sres. Regente y Fis- 
; cal de la Audiencia de....

Gaceta del 22 de Setiembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en promover al empleo 
", de Mariscal dcCampo Suhinspec- 
¡ lor del Cuerpo de Ingenieros del 
! ejército, en la vacante ocurrida
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;ior fallecimiento de D. Antonio 
del B i vero y Trevilla que lo ser
via, al Brigadier Subinspector mas 
antiguo del expresado Cuerpo don 
Manuel Valdés y Casa sola.

Dado en Palacio á de Se
tiembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

A engo en promover al empleo 
do Brigadier Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros del ejército 
en la vacante ocurrida par ascen
so de D. Manuel Valdés y Casa- 
sola que lo servía, al Brigadier 
de infantería Coronel más anti
guo del referido Cuerpo D. An
tonio Pasaron y Rodríguez.

Dado en Palacio á 21 de Se
tiembre de 1867.=Eslá rubrica 
do de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar- 
vaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 
regimiento de Coraceros del Rey, 
Pablo Yodra, natural de Ariza, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente con las 
seguridades debidas á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, que lo reclama.

Zaragoza 24 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Pablo Yodra.
Edad 24 anos; estura un metro 

658 milímetros: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba naciente , color 
sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Ensebio Mariano Fun 
y Rodrigo, natural de Villafeliche 
cuyas señas se expresan á conti- 
nuacien, y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente á dispo
sición del Sr. Juez de primera 
instancia de Daroca, que lo recla

ma. Zaragoza 24 de Setiembre de 
1867. — Antonio de Candalija.

Señas de Fun.
Edad 54 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos garzos, barba 
poblada, cara llena, color bueno; 
viste chaqueta de paño fino color 
de pasa, chaleco de estambre, fa
ja negra estrecha, pantalón de 
pana color á cuadros, alpargatas 
á estilo del país y pañuelo de se
da á la cabeza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Juan Bellido Iranzu, 
vecino de Ainzon, soltero, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Borja que lo reclama.

Zaragoza 25 de Setiembre de 
1867.=Antonio de Candalija.

Señas de Juan Bellido.

Edad 55 años, estatura cinco 
5 píes, barba negra, cara redonda 
color moreno, pelo castaño, ojos 
idem, viste Ira ge de labrador al 
estilo del pais.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependiente de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Pablo Palacios natural de 
Huerta del Rey en la provincia de 
Burgos, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán inmediatamente 
á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Arnedo, como 
igualmente el jumento de las se
ñas que se citan, si fuere hallado 
y que hurló el Palacios en la vi
lla de Arnedillo.

Zaragoza 24 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Pablo Palacios.

Edad 40 años, chalo, estatura 
baja, un poco grueso, color bue
no, pelo estrecano, tiene el dedo 
meñique de la mano izquierda, 
encorbado hacia dentro y sin mo
vimiento; el índice de la derecha 
recto y también sin movimiento; 
viste pantalón de pana color par
do, cheleco de id. negro, liso; pa
ñuelo morado de algudon á la ca
beza, chaqueta de paño pardo y 
alpargatas valencianas.

Señas del jumento.
De 6 años, pelo castaño; alza

da regular, muy lleno y fuerte; 
lleva albarda blanca de estopón.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Rudesindo Pastor y 
Alfonso, fugado de esta capital, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido me 
darán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 24 de Seliembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Rudesindo Pastor. '
Edad 17 años, estatura baja, 

pelo negro, ojos garzos, nariz re
gular, color sano; viste pan la Ion 
y blusa color azul á rayas; es na
tural de Albalale del Arzobispo.

D. León Julio Romea, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.

Por el presente se anuncia e{ 
fallecimiento sin testar de Manue 
Lacosla y Ménica Val naturales y 
vecinos que fueron de Rodcn y se 
llama á los que se crean con dere
cho á heredarles para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzga
do dentro del término do 20 dias; 
advirtiendo que se han presentado 
Maleo, Francisca, Juan Francisco 
y María Lacosla y Val en concep
to de hijos y herederos de aque
llos á instancia de los cuales se ha 
promovido el juicio de abintcs- 
talo.

Dado en Pina á 15 de Setiem
bre de 1867.—León Julio Ro
mea.—D. S. 0., Tomás Salas.

, Por el presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de Anto
nia Uson y Salinas, casada, natu
ral y vecina que fué de la villa de 
Gelsa, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan á deducir
lo en este Juzgado, dentro del tér
mino do50dias, haciendo presen
te, que han comparecido Vicente 
Sariñena y Roque Gargallo, en 
concepto de primos hermanos y 
herederos de aquella; á instancia 
de los cuales se ha promovido el 
juicio de abintestato.

Dado en Pina á 19 de Setiem
bre de 1867.—León Julio Ro
mea.— D. S. 0., Oscar Calalan.

D. Juan Hernández Guerra, Te
niente del Regimiento infantería 
de Eslremadura núm. la; y Fis
cal en comisión de osla pro
vincia.

Habiéndose ausentado de esta 

ciudad los paisanos D. Pablo No 
gues, Francisco García y José Bu- 
ríllo y Albero, á quienes de orden 
del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito estoy procesando, 
á los dos primeros como autores 
de ciertos documentos sospecho
sos referentes á la sublevación de
clarada en el mes próximo pasa
do, y al último sobre venta de ar
mas de fuego; usando de la juris
dicción que la Reina nuestra se
ñora, tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á 
los oficiales de su Egércilo, por el 
presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dichos 
Don Pablo Nogues, I1 rancisco Gar
cía y José Durillo Albero, seña
lándoles las cárceles públicas de 
esta ciudad, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del 
término de ocho dias, que se con
tarán desde el en que se publique 
este edicto y pregón en la Gacela 
oficial do Madrid, Bolelin de esla 
provincia y en los sitios de cos
tumbre, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparjecer en el 
referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciarán en rebeldía por 
el consejo de guerra de oficiales 
competentes, por ser esla la vo
luntad de S. M. Fíjese y pregóne
se este primer edicto para que 
venga á noticia de lodos.

Zaragoza 21 de Seliembre de 
1867.-ElTeniente y Fiscal, Juan 
Hernández Guerra.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber; que en autos pen
dientes en el Juzgado de mi 
cargo y para pago de pensiones 
de censo á la Administración 
de Hacienda pública, llevo acor
dado que bajo el tipo de su 
tasación se proceda en subasta 
pública, que tendrá lugar en la 
casa núm. 5 de la plaza de Asso, 
antes de la Balsa, el dia 4 del 
próximo viniente mes de Octu
bre á las 10 de su mañana á 
la venta de varios muebles y ro
pas pertenecientes á menores ra
zón por la que no se admitirá 
propuesta que no cubra el impor
te de tasación, y se hace público 
mediante el présenle para que 
los que quieran interesarse en 
su compra puedan hacerlo en los 
expresados dia y hora.

Dado en Zaragoza á 24 de Se
tiembre de 1867.=Alanasio Tu
ñon.—Por su manc ado, Liborio 
Lorbés.
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DIRECCION

general de lientas Estancadas 
y Loterías.

Instrucción para llevar á efecto el 
Real decreto de 29 de Abril de 
18G3 sobre rifas

CAPÍTULO i .

Disposiciones generales.
Articulo l.° Las instancias en 

solicitud de permiso para celebrar 
rifas, se presesentarán á los Go
bernadores de las provincias res
pectivas acompañadas de la docu
mentación necesaria para probar 
el objeto de la rifa, la inversión 
que haya de darse á sus produc
tos, las razones de conveniencia 
ó méritos que recomienden la 
concesión, las circunstancias de 
la Corporation ó particular que 
las promueva y el valor de la co
sa referible.

Cuando se pretenda rifar fin
cas rústicas ó urbanas, habrá de 
acreditarse además la imposibili
dad de enajenarlas en otra forma.

No se exigirá esta circunstancia 
cuando por conveniencia ó utili
dad pública, debidamente justi
ficada, se trate de rifar fincas urba - 
ñas construidas ó por construir.

Si la soficitud procede de una 
Empresa ó Sociedad comanditaria 
ó anónima se acompañará también 
el documento que acredite hallar
se legalmente constituida ó auto
rizada para constituirse.

Arl 2.® El valor de las fiincas 
y el de los efectos cuya importan
cia lo requiera se justificará con 
expediente de aprecio instruido 
ante un Juzgado de primera ins
tancia, y el de las alhajas y objetos 
de arle, con certificación expedida 
por peritos tasadores nombrados 
por la autoridad competente.

, Arl. 5.° Para acreditar la impo
sibilidad de enajenar una linca 
rústica ó urbana, deberá acompa
ñar á la solicitud un testimonio 
que juslique haberse anunciado 
en venta por la cantidad de apre
cio y haberse celebrado inútilmen
te snbasla pública judicial.

Art. 4 ° No se dará curso á las 
solicitudes que carezcan de los 
requisitos expresados en los artí
culos anteriores.

Art. 5.° Los Gobernadores de 
provincia, oyendo á los Adminis
tradores generales de Loterías y 
previos los demás informes que es
timen convenientes, concederán 
por si mismos, si hubiere méritos 
para ello, las rifas que se destinen 
á objetos de beneficencia ó del 
culto, siempre que el valor de lo 
que haya de rifarse no paseüecien 
escudos y la expendicion de los bi
lletes se limite á la población en 
que se celebren, y remitirán á la 
Dirección general de Rentas estan

cadas y Loterías las demás instan
cias documentadas é informadas.

Art. G.° La Dirección, en vis
ta de los expedientes que remitan 
ios Gobernadores y encontrándo
los conformes, autorizará las rifas 
destinadas á beneficencia ó al cul
to, cuando el valor del objeto en 
que consistan exceda de cien es
cudos ó los billetes se expendan en 
distintos pueblosde una ó maspro
vincias, y consultará al Minisle- 1 
rio de Hacienda para la resolución 
que corresponda las que tengan 
un fin de utilidad pública ú otra 
distinta aplicación dentro de los 
limites del arl. 2.’del citado Real 
decreto.

Arl. 7.° Las autorizaciones de 
rifas para beneficencia ó culto, ya 
se concedan por la Dirección ó por 
los Gobernadores, expresarán el 
objeto que consistan, el número 
de biileles de que han de constar 
y el precio de estos; en la inteli
gencia deque el valor total de los 
billetes no ha de exceder del tri
ple de la cantidad cu que se haya 
apreciado la cosa rifable.

A osle íin se expresará en las 
solicitudes el número de billetes 
que la corporación ó particular 
que las promueva se proponga ti
rar.

Art. 8.° La designación del 
número de billetes, en los casos en 
que recaiga Real lecencia, se hará 
por la Dirección con presencia 
del expediente de aprecio que de
be acompañar á la solicitud, ó que 
mandará inslruir oportunamente 
si se tratase de fincas urbanas no 
construidas.

Art. 9.° Las rifas destinadas 
á objelos de beneficencia, culto ó 
reconocida utilidad pública, eslán 
exentas de pago de derechos á la 
Hacienda y así se hará constar en 
las autorizaciones.

Las demás rifas satisfarán el 
50 por lOOdcl valor de los billetes 
que se expendan, y si el premio 
cupiese en suerte á los sobrantes, 
se considerarán lodos como ven
didos para la exacción de aquel 
impuesto.

Art. 10. Las autorizaciones se 
limitarán á un solo acto.

Arl. 11. No se concederán au
torizaciones para rifas de premios 
en metálico.

Arl. 12. Los premios no serán 
entregados sin la presentación 
del billete agraciado; y trascur
rido un año, contado desde el dia 
en que las rifas se celebren, se 
adjudicarán á la Hacienda, que 
procederá áenajenarlos en subas
ta pública.

Art. 15. Los Gobernadores da
rán á la Dirección noliciacircuns- 
lanciada de las rifas que autori
cen.

Al t. 14. Los billetes de rifas

serán impresos y expresarán la 
fecha de la orden de concesión, el 
dia en que se han de celebrar, el 
objeto en que consislan, el valor 
en que haya sido apreciada y el de
recho que la persona agraciada 
tiene á pedir la retasa.

Si la rifa fuese de productos de 
industria ó fabricación nacional, 
se expresará también la condición 
de exportarlos del Reino en el 
plazo de tres meses, y la de no 
recibirlos sin una garantía que ase
gure la exportación.

Arl. 15. La celebración de las 
rifas concedidas antes de la pu
blicación de este reglamento, se 
atemperará á las prescripciones del 
mismo.

Arl. 1G. Las rifas se denomi
narán de mayor y de menor cuan
tía.

CAPÍTULO H.
Rifas de mayor cuantía.

Art. 17. Se considerarán rifas 
de mayor cuantía aquellas cuyos 
billetes se expendan en distintos 
pueblos de una ó mas provincias.

Art. 18. La Dirección, luego 
de designado el número y precio de 
los billetes conforme lo dispuesto 
en los arls. 7.° y 8.° de esta ins
trucción, comunicará sus órdenes 
al Gobernador de la provincia 
respectiva para que, si La rifa es 
en fincas, los títulos de propiedad 
se depositen en el Juzgado de Ha
cienda después dereconocidos por 
este como suficientes para acredi
tar la legítima pertenencia del ri- 
fador, y de estampar en ellos la 

■ competente nota de quedar afec
tos al resultado del sorteo; y si 
consistiese en alhajas ó efectos, 
se proceda á su depósito ó afian
zamiento, conforme á lo prescri
to en elarl, 8.°, del decreto.

Arl. 19. El concesionario de 
la rifa presentará en la Dirección 
un ejemplar de los prospectos y 
billetes para su aprobación, y obte
nida esta, procederá por su cuen
ta á la impresión de los mismos.

Arl. 20. Los billetes, luego de 
impresos, se entregarán en la Fá
brica Nacional del Sello para es
tamparles uno que loslegilime, y 
.verificado esto se devolverán al 
interesado para su enajenación por 
los medios que juzgue conve
nientes.

Arl. 21. Los billetes que ca- 
1 rezcan de sello se considerarán 
' fraudulentos y no darán derecho 
| alguno al premio ofrecido.

Art. 22. En las rifas de mayor 
cuantía sujetas al pago del 50 por 
100, el concesionario podrá valer- 
sede los Administradores de Lo- । lorias para la expendicion de bille
tes, abonándoles un tanto por 

! ciento de comisión; y en tal caso, 
presentará copia de la ñola de dis

tribución de billetes, autorizada 
con su firma á la Dirección, y por 
esta se prevendrá á los Adminis- 
Iradorcs que, seis dias antes del 
señalado para el sorteo, cierren 
la venta de biileles y devuelvan al 
rifador los sobran les remitiendo 
á la Dirección una factura en que 
conste el número de los recibidos, 
el de los devueltos, el dolos ven
didos y su importe el cual, dedu
cida su comisión, retendrá en su 
poder hasta que, practicada la li
quidación correspondiente, se les 
ordene su entrega ó que se lo car
guen en cuenta.

Art. 25. El rifadorpresentará 
en la Dirección dos dias antes del 
sorteo, acompañados de la corres
pondiente factura y por el orden 
correlativo de numeración, los bi- 
liclesque resulten sobrantes, tanto 
de los remitidos á los Administra
dores, como de los que se haya re-, 
servado para expender por si ó por 
personas de su confianza, en la 
inteligencia deque los que no en
tregue se darán por vendidos.

Arl. 24. Con presencia de los 
biileles sobrantes y del resultado 
del sorteo, la Dirección formará 
la liquidación correspondiente, ex
presando en ella los Administra
dores que deban hacerse cargo en 
sus cuentas del valor de los bille
tes vendidos para cubrir la suma 
total (}ue haya correspondido á la 
Hacienda, así como los que hayan 
de entregar su importe á disposi
ción del dueño de la rifa, y comu
nicará las órdenes procedentes.

Arl. 25. Si la rifa fuese des
tinada á objetos de beneficencia, 
culto ó utilidad pública, y como 
tal exenta de pago del 50 por 100 
el rifador pasará á la Dirección, 
en la víspera del dia en que se ha- 
va de celebrar, un estado de los 
billetes vendidos y sobrantes. La 
Dirección, con presencia de este 
documento, dará conocimiento al 
Gobernador de la provincia res
pectiva, del número é importe de 
los vendidos, á fin de que pueda 
ejercer la acción necesaria á in
quirir si los productos líquidos de 
la rifa tienen la debidaaplicacion.

Arl. 26. Si la rifa se celebra 
1 en unión con uno de los sorteos de 

la Lotería, la Dirección hará la 
declaración del número que resulte 
premiado; y si lo fuese en otra 
forma, será presidido el acto por 
un delegado de la autoridad su- 
rior civil respectiva y ante el es
cribano de Hacienda, ú otro si no 
lo hubiera en la localidad, el cual 
levantará la competente acta ó tes
timonio, de cuyo documento se 
remitirá copia á la Dirección.

Arl. 27. La misma autoridad 
civil determinará la adjudicación 
del premio, con presencia del bi
llete que le obtenga, y dará cono-
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cimiento á la Dirección con remi
sión del billete.

Si este-no se presentase d'en’io 
de] término prefijado, la Dirección 
lo ad¡ndicara á la Hacienda.

Art. 28. Si copíesela súortc 
en los billetes sobrantes1, iélohj^td 
rifado sol adjudicará di rlíádcr, 
previa enirega del billet'é.

Art. 29. Cuando la rila esté 
snjeLi al pa^o del impuesto esta
blecido y el rifador no se valga de 
los A<lniihi4ratloies de Loterías 
para la expondicion de billetes de
berá garantir con fianza suficien
te la parte que correspónda á la 
Hacienda.

Art. 50. Todos los gastos de 
la rifa incluso el del Sello, la co
misión de ios Administradores: 
que expendan billetes y los de de
posito hasta un mes después de 
celebrado el sorteo, serán de 
cuenta del rifador. Este último 
gasto, pasado aquel término, será 
do cargo de la persona que hubie
se obtenido el premio, óde la Ha
cienda sr á ella se adjudicare.

CAPÍTULO III.
Ihfas ¿le menor cuantía.

Art. 5!. Se consideran rifas 
do menor cuantía las concedidas 
porS. M., por la Dirección ó por 
I os Gobernadores; cuando la ex- 
pendieion de billetes se limite á 
la población en que se celebre.

Art. 52. La intervención de las 
rifas de menor cuantía estará á 
cargo de los Administradores ge
nerales do Loterías, á quienes la 
Dirección y los Cobernadores da
rán conocimiento de las que se 
auloric-m para que puedan ejer
cerla en debida forma.

Art. 55. El concesionario pre
sentará al Gobernador los objetos 
rifables ó los títulos de propiedad 
para su reconocimiento y depósito 
ó afianzamiento, según lo prescri
to en el art. 1G de esta instruc
ción.

Art. 54. Presentará igualmen
te al Gobernador un ejemplar de 
los prospectos y billetes para su 
aprobación, y obtenida esta pro
cederá á imprimirlos.

Art. 55. Los billetes impresos 
serán entregados al Administra
dor general interventor para que 
los legalice con el sello de la Ad
ministración, y verificado esto se 
devolverán ai interesado para su 
expendicion por los medios que 
estime convenientes.

Art. 5G. Los billetes que ca
rezcan de sello, se considerarán 
fraudulentos y no darán derecho 
alguno al premio ofreecido.

Art. 57. Si la rifa estuviese 
sujeta ai pago del 50 por 10O cor
respondiente á la Hacienda, el ri
fador garantizará dicho pago á sa
tisfacción del interventor, y dos 

dias antes del sorlen entrégará á 
este los billetes qúe resulldn sb- 
bTmilns*, acompañados do dable 
facii ir a v l a la diados.;

Arl'. 38 El ihtóVvéh^ré reniHí’rá 
á la Diredcion y al Gobi-rnadcn 
c ü [)i;i aulofizaaa de la .factura de: 
billetes sóbra-ntes.,y corí pteséncia 
d;e estos y el resultado del sorteo,, 
liquidará, exigirá y"¿é cargará ñu 
cnenTa la cantidad que haya ebr- 
respbiúHdó a la llaeJenda.

Art. 59. El ‘acto de la rifa se, ■ 
verifica! á ante él ¡óterventor, qúe ; 
levantará acta duplicada, firmada.
por él mismo y por el rifador, en 
la cual se expresarán los objetos, 
rifados, el número de billetes que 
entraron en suerte, el de los ven
didos, ci de los sobrantes, el que1 
resulte agraciado y la canlid id que 
la Hacienda deba percibir; do cu-i 
yo documento remitirá un ejeinA 
piar á la Dirección y otro al Go- 
oernador. ■

Art. 40. Si la rita estuviere 
exenta de pago, el interventor, en 
vez de las facturas dé billetes so
brantes, exigirá solo del rifador un 
estado del número total de estos, 
el de los vendidos y su importe,, 
cuyo documento remitirá al Go 
bernador para los efectos preveni
dos en el art. 25 de esta inslrwc- 
cion.

Asistirá á la celebración de la 
rifa y levantará el acta duplicada 
de que trata el artículo anterior, 
remitiéndola á la Dirección y al 
Gobernador. "

Art. 41. La adjudicácion de 
premios de esta rifa se hará por el 
interventor con autorización del 
Gobernador, previa entrega del 
billete premiado, que se remitirá 
á la Dirección general como com
probante del hecho.

Art. 42. Si en el término de 
un año no fuese reclamado el pre
mio, dará conocimiento el inter
ventor á la Dirección y al Gober
nador para que sea adjudicado á 
la Hacienda.

Art. 45. El cargo de interven
tor será gratuito, como inherente 
al destino de Administrador ge
neral de Loterías, en las rifas exen
tas de pago de derechos. En las 
que no lo estén, percibirá el inter
ventor el 2 y medio por 100 de 
comisión sobre la cantidad que 
corresponda á la Hacienda.

Art. 44, El interventor podrá 
delegar en el Administrador de 
Loterías de la población donde se 
celebre la rifa las funciones que 
le están encomendadas, excepto 
las del sello de los billetes.

Arl. 45. Todos los gastos de la 
rifa serán de cuenta del rifador, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de esta instrucción.

Madrid 25 de Julio de 1867.
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i En yirlud (m.^plonaagiun con-

. Vil á pú-
■ bíjea subasta i
• 76d,';e)icudos él apTqv.eclijj.ipjen^o 

do lefias carboqizpb’lqs.ceí segim- 
do'fuartei Jp.'. pió pie la Calzada
ó Tp abajó -del p^yblople Sisotnon

La subasíh lugar á las;
12 de la mwtyna del dia 5 de. 
Octubre eh la casa consistorial 
del pnebh), bajo la presidencia del 
Sr. Alcaide e inlervejicion del 
rmpicado/hd r inio'que opórlima-, 
menle se designará.

En la Secrelaria de la munici-! 
palidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y. pliego 
de can(hcipn¿s que corresponden 
á este aprovechamiento, para que’ 
puedan ser examinados por ¡os 
que deseen lonmr paide pn aquel 
acto.

Zaragoza 21 de Setiembre de ; 
1867. —El Ingeniero Gete del !
distrito,' P. 0., Faustino Bellido.

En virtnd dé autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
940 escudos el aprovecha míenlo 
de los pastos de los montes Cerro 
Vizcoeehe, Pina y Vizcoeche ó 
monte Encinar, Pina ó Raso y las 
Solanas, del pueblo de Mores.

La subasta tendrá, lugar á las 
12 de la mañana del dia de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se desigpará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 

■ ticipacion el espediente y pliego 
de condicióúés que correSpónden 
á este aprovechamiento,' para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto. .

Zaragoza 21 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gofo del 
distrito, P. 0. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
240 escudos el aprovechamiento 
de 500 pinos marcados en la par
tida Salzar, del monte Soló moli
nos ySalzar de! pueblo de Ártieda

La subasta tendrá logará las 12 
y 112 de la mañana del dia 4 de 
Octubre en la casa qonsisloriat del 
pueblo, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde énirérvencioh del em
plead-) dol raino que oportuna
mente se il-nsrgmr'a.

En la Se; retaría de ía munici- 
pófidihl h: AirJ . óii. Ir debida an- 
licipacimi eí ■pedjuH : y pliego 
do condiciones ,qpe corresponden 
á esté aplanchaÁmfittu, para que 
pueda-n. -^er .amiaLub'S por los 
que desden . marqiarta en aquel 
¿cío. ‘

Zarpg . ■ nbre do
dé [867.- ’ii ’ngepierQ Gefe del 
díslriío, P. O. Faustino Bellido.

Las p Lizas de Médico-Ciruja no 
y Farmacéutico titulares de esla 
villa de Villarroya de la Sierra en 
el partido de Ateca se hallan va- 

í cantes. 1
Sus dotaciones consisten en 

500 escudos el primero y 160 
i el segundo, pagados del preso- 

puesto municipal por trimestres 
vencidos, quedando además en
iiberlad de cohlralar con los con
tribuyentes, cuya población es de 
qu i me utos vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documen
tadas al presidente del Avunta- 
mienlo en el término de 5Ó dias 
contados desde el en que salga 
inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid.

Las plazas de Médico yFarma-’ 
céulico dél pnéblo de Cúsucnda, 
en el cámpo de Cariñena, ,se ha
llan vacantes desde San Miguel 
de Setiembre del corriente año 
1867: sus dolacionés anuales co
mo titulares y tiara la asistencia 
general del vecindario, cónsislen 
cu 9000 reales al primero y 8000 
reales al segundo, pagados por 
trimestres, de cuya í-olveneia res
ponde una junta de mayores con
tribuyentes, Se bdmilirán solici
tudes hasta éi dia 24 del mes de 
Octubre del presente año, diri
giéndose al efecto al Sr. Alcalde 
del mismo.

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de Ad- 

minlslracion, se satisfará á los se
ñores imponentes 5 per 100 del 
capital de sús imposiciones, dis
tribuyéndose, en el tiempo yen la 
forma siguiente:

. Desde el dia 7 al 11 de Ocln- 
bre próximo á los imponentes cu
yas libretas tengan el número de 
orden desde el 1 al 2160.

Desde el 14 al 19 las de los nú
meros 2161 al 5G00.

Desde el 21 al 26 las de los nú
meros 5601 ai 4484.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
18G7.—EI Director, J. Bruil.

Imprenta de Antonio Gallifa.


